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a instancias de Argentaria, Caja Postal y «Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», antes Banco Exte-
rior y «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Cuadros Carretero
y doña María Almirón Aguera, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de septiembre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1656 0000 18 018799,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del acto continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, sita en la calle Collsacabra, 33, 1.o B,
de Roses. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Roses al número 28.750, tomo 2.842, libro 440
de Roses, folio 21.

Tipo de subasta: 8.925.000 pesetas.

Figueres, 23 de mayo de 2000.—La Secretaria,
Ana Isabel Alonso Escribano.—43.267.$

FIGUERES

Edicto

Don Francisco Enrique Rodríguez Rivera, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Figueres (Girona),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 69/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra
«Malange, Sociedad Limitada», sobre reclamación
de 1.979.645 pesetas, en el que por resolución de

esta fecha, que cuenta con la conformidad de la
Juez doña María del Carmen Moreno Esteban, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y en el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, calle Poeta Marquina, número 2, de Figue-
res (Girona), el día 20 de septiembre de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1661-0000-18-0069/96,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Segunda.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia en el apartado anterior.

Tercera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo de la subasta.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán
ser examinados.

Sexta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, continuando
subsistentes las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Y para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta y el acreedor no pidiera la
adjudicación en forma, se señala para la celebración
de una segunda el 20 de octubre de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, sin que se
puedan admitir posturas inferiores a dicho porcen-
taje, debiendo consignarse en la cuenta aludida, para
participar, el 20 por 100 de dicho tipo, siendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta ni el acreedor pidie-
ra la adjudicación en forma, se señala para la cele-
bración de una tercera el día 20 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a la demandada, en caso de que la misma no pudiera
llevarse a cabo en el modo previsto en la regla
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

El bien que se saca a subasta y su valor es:

Parcela de terreno sita en el término municipal
de La Escala (Girona), paraje «Riells», de cabida
unos 126 metros 75 decímetros cuadrados, aproxi-
madamente, sobre la que está construida una casa
de planta baja y alta, ocupando una superficie en
junto de unos 130 metros cuadrados; está formada
por las parcelas números 17 y 24 de la urbanización
«Gran Exit». Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Girona, al tomo 1.676, libro 84, folio
88, finca 4.993.

Siendo el valor de tasación de la misma, según
la escritura de constitución de la hipoteca, que será
de tipo para la primera subasta, 10.558.210 pesetas.

Dado en Figueres a 12 de junio de 2000.—El
Secretario, Francisco Enrique Rodríguez Rive-
ra.—43.259.$

GAVÁ

Edicto

Doña Laura Cantalapiedra Cesteros, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gavá,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 42/2000-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra doña Carmen Reina Gómez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 21 de septiembre de 2000, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0850 0000 18
0042 00, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo para
la primera subasta, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos/as. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 2000, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca número 24.—Local destinado a vivienda.
Piso cuarto, puerta cuarta, escalera «Acuario». Es
la vivienda puerta cuarta del piso cuarto, de la esca-
lera «Acuario», de la casa sita en la rambla Pompeu
Fabra, número 314, hoy número 113, urbanización
«Heredad Tintore», de Gavá, a la que se accede
desde el rellano de la escalera por una puerta que
comunica con el recibo. Tiene una superficie útil
de 57 metros 52 decímetros cuadrados, con más
de dos terrazas de superficie, 8 metros 43 decímetros
cuadrados, distribuidos en recibo, paso, comedor-es-
tar, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, lava-
dero y dos terrazas al fondo. Linda: Frente, parte
rellano y caja de escalera, escalera «Acuario» y, en


